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Señores

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

Ciudad.-

De mi consideración:

Cumpliendo con lo dispuesto, por haberse interpuesto Acción Extraordinaria de Protección, en esta fecha se envía a la Corte 
Constitucional del Ecuador, el juicio Nro. 10571-2022-00019. por Acción de Protección, seguido por: CAROLINA 
ELIZABETH MEDIA VILLA GUALSAQUI, en contra de: GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO y OTROS: los 
expedientes originales: del cuaderno de primera instancia constante en 208 fojas, en dos cuerpos y del cuaderno de segunda 
instancia se remite en 43 fojas, con un CD de grabación, en un cuerpo.

Atentamente.
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